
 
 

PROPOSICIÓN DE ADICIÓN 

Adiciónese un parágrafo nuevo al artículo 36 del Proyecto de Ley 311 de 2024 Senado – 166 

de 2023 Cámara acumulado con los Proyectos No. 192 de 2023 Cámara y No. 256 de 2023 

Cámara, “Por medio del cual se modifica parcialmente normas laborales y se adopta una 

reforma laboral para el trabajo decente y digno en Colombia”, de la siguiente manera:  

 

Parágrafo Nuevo. Las prestaciones económicas del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud para las personas que realicen cotizaciones a tiempo parcial, conforme 

a lo establecido en esta ley, podrán ser reconocidas en los montos que determine la 

reglamentación del Ministerio de Salud y Protección Social, la cual deberá expedirse 

dentro de los doce (12) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, 

teniendo en cuenta la sostenibilidad fiscal del sistema.  
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